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EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 
 Con cuarenta y cinco diputadas y diputados presentes, se abre la sesión al 

ser las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. 
 

PRIMERA PARTE 

 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA N.º 87 

 

 En discusión y aprobación el acta ordinaria número 87. 
 
 Discutida. 

 
 Aprobada el acta. 
 

 APROBADA. 
 

SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS 

 
 No hay. 
 

ASUNTOS DEL RÉGIMEN INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 
 No hay puestas a despacho. 

 
 Pasamos a la discusión del Control Político hasta por treinta minutos. 
 

CONTROL POLÍTICO 
 
 Tiene la palabra, en el espacio de la diputada Fournier Vargas, tiene la 

palabra el diputado Chacón González. 
 
DIPUTADO FRANCISCO CHACÓN GONZÁLEZ: 

 
 Muchas gracias, señor Presidente. 
 

 Compañeros y compañeras diputadas, yo quisiera aprovechar este espacio 
para hacer referencia a lo que sucedió esta mañana en la Comisión de Asuntos 
Internacionales… 

 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 

 Ruego a los diputados y diputadas ocupar sus curules.  Vamos a proceder a 
continuar la sesión, pero ruego a los diputados y diputadas ocupar sus curules, en 
virtud de que debemos guardar el orden. 

 



ACTA N.º 88 DE 7-10-2010 

 

 

 

ÁREA DE ACTAS, SONIDO Y GRABACIÓN 

8 

 
DIPUTADO FRANCISCO CHACÓN GONZÁLEZ: 
 

 Muchas gracias, señor Presidente. 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Puede continuar. 
 

DIPUTADO FRANCISCO CHACÓN GONZÁLEZ: 
 
 Gracias. 

 
 Esta mañana, en la Comisión de Asuntos Internacionales, los diputados 
rendimos dictamen afirmativo al Tratado de libre comercio con China, y yo quisiera 

recalcar la importancia que esa decisión tiene para bien del país y de la política 
comercial y de los costarricenses, en general.  Esa esta una decisión de carácter 
estratégico. 

 
 Costa Rica ya tiene acceso preferencial a mercados importantes, como es 
el mercado de los Estados Unidos y de otros países de este hemisferio, y tiene 

también, a través de esquemas unilaterales, que pronto se convertirán en 
bilaterales, con la Unión Europea.  Pero como lo he dicho en otras ocasiones, para 
el país es importante no tener todos los huevos puestos en la misma canasta; de 

ahí que el acercamiento con el mercado asiático y, en este caso, a través de un 
acuerdo comercial con China, sea estratégico, porque nos ayuda a que nuestras 
exportaciones continúen su camino cuando se desacelera o se estanca la 

economía de nuestros mercados tradicionales, como está sucediendo, 
precisamente, en este momento, cuando la economía estadounidense y la 

economía europea está para decirlo de alguna manera  perezosa. 

 
 Mientras que el mercado chino sigue creciendo, la economía china sigue 

adelante y se convierte, entonces, en una gran oportunidad y una gran potencial 
para los exportadores costarricenses y para los trabajadores que dependen de 
esas exportaciones. 

 
 Costa Rica ha sido, ya por muchos años, un país exitoso en los mercados 
internacionales, un país cuyo rendimiento se le reconoce en el concierto de las 

naciones, un modelo que, sin excepciones, es reconocido como un caso de éxito 
por haber transformado su economía desde unos pocos productos a miles de ellos 
y de unos cuantos mercados a cientos de ellos. 

 
 Por esa razón, la decisión que esta mañana se tomó es una decisión 
importante para el país, para el futuro de la economía de Costa Rica y para el 

bienestar de los costarricenses.  Ciertamente, tenemos todavía muchos retos por 
delante, a pesar de ser una historia de éxito existen retos en infraestructura, 
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existen retos en el rezago que todavía tenemos en el sector de 
telecomunicaciones, existen retos en el sector eléctrico en donde, a pesar de que 
el modelo ha funcionado exitosamente hasta ahora, debemos tomar las medidas y 

hacer los ajustes necesarios para poder satisfacer las necesidades que 
enfrentaremos en un futuro si la economía sigue creciendo como esperamos que 
lo siga haciendo en un futuro. 

 
 Y tenemos también retos en mejorar nuestra educación y la capacitación de 
nuestra gente, porque solo así podemos seguir manteniendo la ventaja 

competitiva que se nos reconoce. 
 
 Igualmente, queda un inmenso trabajo por hacer en el área de la 

optimización de los acuerdos comerciales.  Esta es una tarea compleja porque 
implica la articulación de políticas y de planes de trabajo de una variedad de entes 
públicos, como lo es el mismo Procomer, que debe hacer un esfuerzo adicional 

para que los beneficios del comercio exterior se extiendan masivamente y los 
exportadores sean cada vez más y que la riqueza que esta actividad produzca le 
llegue a todos los sectores y a todos los costarricenses. 

 
 Implica también un fortalecimiento de los otros ministerios, como es el 
MEIC, el Ministerio de Salud y el de Agricultura, con el propósito de hacer una 

avanzada y cumplir con el compromiso que ya tiene este Gobierno en estas áreas. 
 
 Muchas gracias, señor Presidente. 

 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 

 Con mucho gusto. 
 
 Tiene la palabra el diputado Villalta Florez-Estrada, en el espacio del 

diputado Orozco Álvarez. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLOREZ-ESTRADA: 

 
 Gracias, señor Presidente; gracias, compañeras diputadas, compañeros 
diputados; gracias, diputado Orozco Álvarez. 

 
 Esta semana, el lunes pasado, efectivamente, logramos un avance 
sustancial en esta Asamblea Legislativa en cuanto a la efectiva protección del 

agua.  Es muy importante lo que logramos en la comisión especial creada para 
conocer del expediente 16.897, la reforma constitucional para elevar a rango 
constitucional la protección del agua como un derecho humano y un bien de 

dominio público. 
 
 Sin duda que siete fracciones legislativas que representamos en total 

cuarenta y ocho votos, nos hayamos puesto de acuerdo sobre un texto y sobre un 
dictamen que estamos presentando el día de hoy dentro del plazo establecido de 
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la Constitución Política para informar sobre las reformas constitucionales, es una 
gran noticia para el pueblo de Costa Rica.  Es una gran noticia porque hay un 
avance sustancial en la protección del agua como un derecho humano, como un 

bien esencial para la vida.  Y esta reforma que estamos presentando el día de hoy, 
ojalá, que pronto venga a este Plenario legislativo y que podamos darle votación 
en primer debate. 

 
 Realmente, ha sido un proceso muy costoso llegar a ese acuerdo, 
efectivamente, la versión inicial que estábamos discutiendo en esta Asamblea 

Legislativa que se refería nada más al dominio público, era mucho menos 
completa, mucho menos ambiciosa, hoy tenemos un texto que propone agregar un 
artículo 50 bis a la Constitución, que dice que el derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable, al que toda persona tiene derecho de acceso al agua 
de forma suficiente y segura y a su saneamiento con arreglo a la ley. 
 

 Que es de orden de Estado y de toda persona, velar por la defensa, 
protección y restauración del agua, que es prioridad, que tiene que ser siempre 
prioridad el uso del agua para el abastecimiento a las poblaciones, el agua es un 

recurso de usos múltiples, pero también es un bien escaso, es un recurso finito.  
 
 Y, entonces, cuando hay conflictos por el agua, cuando no hay suficiente 

agua, debe ser siempre la prioridad garantizar el abastecimiento para consumo de 
las poblaciones humanas; esto es un gran avance, señoras y señores. 
 

 También se dice que el agua es un bien público, un bien que debe estar al 
servicio de la colectividad, que tiene que ser distribuido equitativamente y esto es 
importante, hemos aclarado las dudas que tenían estimables compañeros y 

compañeras, que les preocupaba que la aprobación… 
 
 Señora Presidenta, señor Presidente, es que es demasiado el ruido y, 

realmente, no es posible, señor Presidente, exponer este tema tan importante, ni 
ningún otro tema, pero es que como el señor Presidente es parte del ruido, 
realmente le ruego que no me tome en cuenta estos segundos, señor Presidente; 

le pido, por favor, que hagamos algo para que este mercado persa vuelva a hacer 
el Plenario legislativo, y, por supuesto, que usted contribuya, también, señor 
Presidente, llamando al orden. 

 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 

 Ruego a los diputados y diputadas ocupar sus curules para escuchar al 
diputado Villalta Florez-Estrada. 
 

DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLOREZ-ESTRADA: 
 
 Sí, le agradezco que no me tome en cuenta… 
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EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 
 Gracias, vamos a descontarle eso, diputado. 

 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLOREZ-ESTRADA: 
 

 …esos minutos de ruido. 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Está bien. 
 

DIPUTADO JOSÉ MARÍA VILLALTA FLOREZ-ESTRADA: 
 
 Decía, señoras y señores diputados, que esta reforma hemos logrado un 

acuerdo equilibrado, un acuerdo que atienda las preocupaciones que han tenido 
varias fracciones legislativas. 
 

 Aquí no se pretende cambiar el régimen de concesiones o que las 
concesiones vengan a la Asamblea Legislativa, nada de eso, eso está quedando 
clarísimo en el texto que estamos dictaminando, se está estableciendo un texto 

equilibrado, donde se reconoce el derecho humano al agua, se reconoce el 
derecho de las poblaciones a ser abastecidas con este líquido vital, se reconoce 
que el agua es un bien público, pero eso no quiere decir que no se pueda usar el 

agua, eso no quiere decir que el agua no va a estar al servicio de los distintos 
usos que necesitan de este preciado recurso. 
 

 Tiene que haber una planificación, tiene que haber una gestión integrada, 
tiene que tomarse en cuenta el derecho de las futuras generaciones a tener 
acceso al líquido vital, tiene que haber un ordenamiento de los usos, tiene que 

haber una política dirigida a proteger las fuentes de agua, las áreas de recarga, y 
todos los elementos naturales que permiten que se mantenga el ciclo hidrológico. 
 

 Realmente estamos muy contentos porque si esta Asamblea Legislativa 
lograra aprobar esta reforma se estaría poniendo una flor en el ojal, estaríamos 
poniéndonos a la vanguardia, como muchos países lo están haciendo, protegiendo 

en su norma más importante, su tesoro más importante, y esta Asamblea 
Legislativa tiene esa posibilidad, elevar a rango constitucional protecciones que ya 
están en la ley nacional y que permitirían con más fuerza proteger este recurso 

estratégico, en un contexto mundial donde cada vez hay más presiones para su 
sobreexplotación, más presiones, más conflictos por el control de este recurso 
estratégico, estaríamos protegiendo ese tesoro, esa riqueza nacional en nuestra 

norma fundamental, en nuestra norma más importante, reconociendo el derecho 
de las comunidades y los distintos actores sociales a usar el agua, pero a usarla 
de forma planificada, de forma racional, protegiendo, ante todo, los usos 

prioritarios, como es el abastecimiento a las poblaciones que necesitan el agua 
para poder reproducir la vida. 
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 Sin duda, compañeras y compañeros, ojalá que logremos en este Plenario 
legislativo un voto unánime. 

 
 Yo hago un llamado a los compañeros del Movimiento Libertario que han 
tenido todavía dudas con este tema, que analicen, que estudien el nuevo texto que 

estamos proponiendo, ya no son lo que ellos llaman la estatización del agua, se 
reconocen aquí los derechos humanos, se reconoce el derecho de los usuarios al 
agua potable de forma segura, de forma suficiente, hay un avance sustancial y, 

ojalá, que nos permitan, los compañeros del Movimiento Libertario, votar aquí en 
el Plenario, esta reforma tan importante para el país. 
 

 Muchas gracias. 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Con mucho gusto, diputado. 
 

 Tiene la palabra el diputado Fishman Zonzinski, en el espacio de 
diputado… 
 

 No, disculpe, el diputado Avendaño Calvo tiene la palabra. 
 
 Tiene el diputado Avendaño Calvo… Ustedes dicen que cambiar con la 

diputada Bejarano. 
 
 No, diputado Avendaño Calvo, tiene el uso de la palabra, entonces. 

 
DIPUTADO CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO: 
 

 Sí, señor, muchísimas gracias, señor Presidente. 
 
 Queremos llamar la atención sobre lo que sucede en las celebraciones del 

15 de setiembre, el día de nuestra independencia, que, por ejemplo, en La Nación 
del día después de las fiestas patrias, reporta La Nación que hubo cinco heridos y 
cinco detenidos producto de enfrentamientos entre jóvenes y adolescentes. 

 
 Y que uno de los elementos que se conjugó ahí, en estos enfrentamientos, 
fue la ingesta de licor por estos jóvenes.  Esto ha venido siendo la constante, 

lamentablemente, en nuestra juventud, en otros ámbitos, entre ellos, las barras 
libres, pero ya se está haciendo una costumbre que alrededor de la celebración de 
las fiestas patrias, donde participan niños y niñas, adolescentes y jóvenes, hay 

grupos de jóvenes que ingiriendo alcohol hacen este tipo de enfrentamientos, de 
pleitos, que, inclusive, en esta última celebración, allá en Heredia, se reportó, 
inclusive, una persona herida de bala, y siempre, como un común denominador, el 

aspecto del consumo de licor en este ambiente, en medio de esta celebración. 
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 Y yo creo que nosotros deberíamos de prestar atención a esto, porque en el 
marco de la celebración de las fiestas patrias del 15 de setiembre, del día de 
nuestra independencia, organizado por escuelas y colegios, que concurren las 

familias, que concurren niños y niñas, no deberíamos permitir que, también, esté a 
la libre la venta de licores y que esto pase a ser parte del ambiente y del ámbito de 
esta celebración. 

 
 Por eso, nosotros estamos proponiendo que no solamente el día Jueves y 
Viernes Santo exista una prohibición de la venta de licores, sino que el 15 de 

setiembre también exista una prohibición de la venta de licores. 
 
 Hay algunas opiniones, inclusive hay gente que dice que, pues, la gente 

que va a tomar comprará antes, y puede ser que sí… 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Diputados, algo está pasando. 
 

Diputado Villalta, ve, ahora… ahora es usted, vea cómo son las cosas. 
 
 Yo les ruego a los diputados y diputadas que ocupemos las curules, vamos 

a proceder a tratar de oír al orador.  Les pido a los diputados y diputadas ocupar 
sus curules, vamos… vamos… 
 

 Ahí hay dos grupos que están todavía permaneciendo, hay tres grupos, de 
los dos lados, dicen aquí los diputados. 
 

 Vamos a pedir, por favor, por favor, por favor, por favor…  Vamos a ver, 
“okey”. 
 

 Vamos a ver, aquí hay dos asesores que todavía están en otra sesión. 
 
 Gracias, “okey”. 

 
 Vamos a ver, diputado Avendaño Calvo, gracias. 
 

DIPUTADO CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO: 
 
 Muchísimas gracias, señor Presidente, y también muchísimas gracias, 

compañeros y compañeras. 
 
 Señalábamos el hecho grave de la ingesta de licor en el marco y ámbito de 

las celebraciones patrias el 15 de setiembre, donde se celebra, a través de la 
manifestación cívica de nuestros niños, adolescentes y jóvenes el día de nuestra 
independencia, y que ya está siendo como costumbre el hecho de que, inclusive, 

hay pleitos y los medios de comunicación, en esta última ocasión, nos reportan 
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cinco heridos y treinta detenidos en el ámbito de esas celebraciones patrias, y que 
esto debe de llamarnos a reflexión. 
 

 Y, por lo tanto, nosotros, repito, estamos haciendo la propuesta para que, 
no solamente exista la prohibición de la venta de licores en días tan importantes 

para la cristiandad, como el Jueves y el Viernes Santo, sino que el 15 y termino 

la idea, señor Presidente  el 15 de setiembre también exista la prohibición para 

expender licores ante la celebración tan importante del 15 de setiembre. 
 

 Señor Presidente, muchísimas gracias. 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Con mucho gusto. 
 

 Tiene la palabra, ahora sí, el diputado Fishman Zonzinski. 
 
DIPUTADO LUIS FISHMAN ZONZINSKI: 

 
 Gracias, señor Presidente. 
 

 Compañeros diputados, ayer, escuchaba el discurso de la señora Jefa de 
fracción del Partido Liberación Nacional, y entresaqué algunos conceptos porque 
me pareció como que… no sé, como que quería decir pero no dijo.  Y entre las 

cosas que decía (comillas):  “De ahí que la invitación es que si el Congreso no 
facilita la intervención y la participación en la construcción, realmente nunca 
vamos a representar bien a lo que es la soberanía popular.  De ahí que la 

obstrucción, de ahí que el rechazo a la crítica no son buenos aliados para sacar 
este Congreso adelante.” 
 

Decía, más adelante, la señora Jefa de fracción del Partido Liberación 
Nacional:  “…y la única forma que eso se puede lograr justamente es haciendo 
críticas responsables, pero aportando lo que para ustedes debe de ser mejor para 

el país.”  Me llamó mucho la atención la salida de la señora Jefa de fracción del 
día de ayer, porque me parece que es una salida como para empezar a justificar 
que este gobierno no se mueve para ningún lado, ni para atrás ni para adelante; ni 

para la derecha ni para la izquierda, y como empezar a crear y originar un clima de 
que los responsables de esa inamovilidad es el Parlamento, cuando este 
Parlamento ha sido realmente la única herramienta efectiva que ha tenido el 

gobierno para sacar cosas, porque lo que ha querido ha salido de este 
Parlamento.  Entonces, me parece que dejar esa duda, como la que se planteó 
ayer, es absolutamente injusto. 

 
Y quisiera poner ejemplos de cómo la mano que se le tiende al Poder 

Ejecutivo no es aprovechada por el Poder Ejecutivo, y que el Poder Ejecutivo está 

en una velocidad que no tiene que ver absolutamente en nada con la velocidad 
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que tiene que moverse el país y a la velocidad que se está moviendo el 
Parlamento. 

 

Así que yo no acepto, bajo ninguna circunstancia, que se venga a retribuir 
ineficiencia a lo que está pasando en el país al Parlamento, el problema está en 
otro lado; cuando esté aquí, yo voy a aceptar las culpas.  Quiero dar algunos 

ejemplos:  El día martes, llegó a la Comisión de Narcotráfico el Viceministro de 
Paz y de Justicia a hablar de la Ley de armas, cuando se le preguntó al señor 
Viceministro si ese proyecto era el que el ministro Tijerino había manifestado que 

era esencial para el futuro del país, nos dijo que no, que él estaba hablando de 
otro proyecto.  Y cuando se le preguntó si ya había coordinado con el señor 
Tijerino sobre la Ley de armas, me dijo que no había tenido oportunidad de hablar 

con el señor Tijerino. 
 
¡Por amor de Dios!  ¿Qué puede hacer la Comisión de Narcotráfico si 

tenemos un proyecto de Ley de armas, donde viene a defenderlo un viceministro 
de Justicia, que no se ha puesto de acuerdo con el Ministro de Justicia en cuanto 
al tema? 

 
Otro ejemplo:  El día de ayer, en la Plena Primera, un tema superficial, pero 

que tuvo la cortesía de llegar, diligentemente, el señor Ministro de Turismo, a 

hablar  de un proyecto sobre las busetas de turismo.  ¿Y qué es a la conclusión 
que llegamos los miembros de la Plena Primera, que estamos dispuestos a 
ayudarles?  Diay, que no se ha puesto de acuerdo con el Ministro de Transportes, 

que tienen un concepto en el Ministerio de Turismo y hay otro concepto en el 
Ministerio de Transportes.  Y nosotros, en la Plena Primera, deseando dar una 
legislación para proteger la industria turística que tanta ayuda requiere. 

 
¿Cuál fue la conclusión de la Plena Primera, aunque no se votó? Decirle al 

señor Ministro de Turismo que lo vamos a recibir de vuelta, cuando él lo disponga, 

pero que venga con un proyecto articulado con el Ministerio de Transportes, 
porque el problema que dijo que tenía es que en el Ministerio de Transportes 
había unos intereses y en el Ministerio de Turismo había otros intereses, pero, 

¡por amor de Dios!, cómo puede legislar un parlamento cuando el Poder Ejecutivo 
no se ha puesto de acuerdo, y eso está sucediendo en todas las cosas. 
 

 He estado trabajando con funcionarios del Poder Ejecutivo en la Ley de 
casinos, porque estamos clarísimos que la Ley de casinos es un adefesio y que lo 
que está haciendo es convirtiendo este país en un gran casino, y estamos de 

acuerdo en darle los recursos al Gobierno para que tenga mayor cantidad de 
dinero para la lucha antinarcóticos y la lucha en pro de la defensa de la seguridad 
ciudadana. 

 
 Bueno, han pasado cuatro semanas donde le hemos hecho propuestas al 
Poder Ejecutivo de lo que hay que cambiar para poder tener el proyecto listo y no 

ha habido respuesta del Poder Ejecutivo, uno, termino, ¿qué me está señalando, 
que me quedan dos minutos? 



ACTA N.º 88 DE 7-10-2010 

 

 

 

ÁREA DE ACTAS, SONIDO Y GRABACIÓN 

16 

 

EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Nada, diputado, ya no le queda nada. 

 

DIPUTADO LUIS FISHMAN ZONZINSKI: 

 
 Bueno, entonces, muchas gracias. 

 

EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Se pareció a un ex presidente en ese tono, diputado, esperemos que sea 

de grata memoria para usted, diputado, porque… 
 
 Tiene la palabra el diputado Víquez Chaverri. 

 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO VÍQUEZ CHAVERRI: 

 
 Muy buenas tardes, señor Presidente, muy buenas tardes, compañeras y 

compañeros diputados. 
 
 Esta tarde quisiera compartir con este Plenario Legislativo la experiencia 

vivida por la Comisión de Asuntos Económicos los días 29 y 30 de junio pasado, 
días en que recibimos en audiencia a los gerentes de los bancos comerciales del 
Estado y al Presidente del Banco Central de Costa Rica para referirse al proyecto 

de ley 17.236, el cual trata de la autorización para la emisión de deuda 
subordinada por parte de los bancos comerciales del Estado. 
 

 Muy lejos de lo que ahora apuntaba el diputado Fishman Zonzinski, tengo 
que decirles, compañeros y compañeras diputadas, que la participación de mis 
compañeros y compañeras en esta comisión es un ejemplo de compromiso que 

tenemos las señoras y señores diputados de trabajar conjuntamente por el 
bienestar de este país. 
 

 Este proyecto, según han coincido todos los consultados, representa una 
oportunidad de brindar un instrumento de capitalización que aumentará la 
suficiencia patrimonial, lo que quiero decir que les permitirá a los bancos del 

Estado tener dinero para los préstamos que requieren los empresarios, los 
inversionistas y los ciudadanos costarricenses, fundamentalmente para la 
actividad productiva y sus necesidades personales. 
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 Cada uno de los integrantes de la Comisión de Asuntos Económicos, estoy 
seguro, puedo dar fe de la disposición, de la voluntad y el compromiso de ayudar a 
los bancos comerciales del Estado a través de este instrumento de capitalización. 

 
 Todos los señores y señoras diputadas debemos recordar que la última 
capitalización de los bancos comerciales del Estado se produjo por la aprobación 

de la Ley 8703, en diciembre del 2008, gracias al ministro Zúñiga Chaves, hoy 
compañero en esta Asamblea Legislativa, y también gracias, en esa oportunidad, 
al Poder Ejecutivo y a la Asamblea Legislativa que unieron esfuerzos para 

fortalecer nuestros bancos, lo que les permitió soportar la crisis del 2009 con 
mejores índices, por todos conocidos. 
 

 Es importante mencionar que la diferencia del esfuerzo realizado en el año 
2008, que antes cité, en el año 2010 y con una economía con déficit es imposible 
realizar un esfuerzo semejante, por ello, la aprobación del proyecto de ley del 

expediente 17.236 viene a permitirles a los bancos un instrumento que reemplace 
o sustituya ese esfuerzo hecho por el Estado, por el Gobierno Arias Sánchez en el 
año 2008. 

 
 Existe la necesidad de capitalizar los bancos para que sigan considerados 
de clase A, porque dentro de doce meses la suficiencia patrimonial pasará del diez 

al catorce por ciento, porcentaje que actualmente no cumplen nuestros bancos, y 
a forma de ejemplo, el gerente General del Banco de Costa Rica, don Mario 
Rivera, nos indicó que la suficiencia patrimonial del banco es del doce punto cinco 

por ciento y con tan solo emitir cien millones de dólares esta suficiencia ya 
alcanzaría al catorce por ciento, vean qué interesante, qué importante. 
 

 Estudios recientes nos reflejan que con una pequeña colocación de deuda 
subordinada los bancos comerciales del Estado podrán no solo ajustarse a la 
nueva reglamentación, sino seguir siendo un motor de desarrollo y un soporte muy 

valioso para la producción. 
 
 Aunque sé que todas los señoras y señores diputados lo tienen claro, para 

los ciudadanos que nos ven y escuchan en los medios de prensa radial, televisiva 
y escrita, quisiera recordar que la deuda subordinada son títulos valores de renta 
fija con rendimiento explícito emitidos normalmente por entidades de crédito que 

ofrecen una rentabilidad mayor que otros activos de deuda, sin embargo, esta 
mayor rentabilidad se logra a cambio de perder capacidad de cobro en caso de 
extinción y posterior liquidación del banco, ya que está subordinado al pago en 

orden de prelación en relación con los acreedores ordinarios, sin embargo, los 
bancos del Estado costarricense son bancos muy robustos y esta posibilidad está 
lejísimos de poderse dar. 

 
 Este es un primer paso, señores diputados, porque sinceramente creo que 
este instrumento financiero en el futuro debe ser de acceso a las operadoras de 

pensiones, a los fondos solidaristas, etcétera.  No es justo que entidades 
internacionales ganen más y no se permita que las nacionales puedan hacer lo 
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mismo, cuando conocemos de la solidez de nuestros bancos y la supervisión de 
las entidades como la Sugef, Conassif y Banco Central.   
 

 Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas tardes, señoras y señores 
diputados. 
 

EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Diputado Oviedo Guzmán, tiene la palabra usted, hasta por cinco minutos. 
 

DIPUTADO NÉSTOR MANRIQUE OVIEDO GUZMÁN: 

 
 Muy buenas tardes, compañeros y compañeras, personas que nos 
escuchan a través de la radio o nos observan a través de la televisión. 

 
 El día viernes anterior estuvimos algunos diputados y diputadas en la 
comunidad de Río Grande de Atenas, estuvimos atendiendo una solicitud que nos 

hizo esa comunidad por cuanto, posteriormente a la realización o a la construcción 
de la autopista…, más bien, perdón, perdón por el error, del trillo o carretera a 
Caldera, hicieron una vía de acceso a la comunidad de Atenas que partió la 

comunidad de Río Grande en dos. 
 
 En este momento a ustedes, compañeros y compañeras, les estamos 

entregando una foto donde se ilustra claramente el riesgo a que están siendo 
sometidos los niños y las niñas de esa comunidad. 
 

 ¡Es inconcebible! El día viernes estaba el gimnasio de la comunidad de Río 
Grande lleno, en una de las graderías, en el sector estaba gran cantidad de niños 
y niñas con pancartas, solicitando que se les atendiera, que se les resolviera ese 

problema.  Yo los veía cuando les estaba dirigiendo unas palabras y trataba de 
detenerme en la cara de esos niños y niñas, y me decía a mí mismo: ¡Dios mío!, 
¿será que el día de mañana tendré yo que venir al funeral de una de estas 

criaturas, porque me van a decir, mire, don Manrique, aquellos que estuvieron en 
el gimnasio, bueno, hoy o ayer, uno de ellos sufrió un accidente porque lo atropelló 
un carro o un tráiler?  

 
 ¡Es inconcebible! Es inconcebible que en el contrato de concesión se 
excluyan cláusulas como, por ejemplo, la construcción de seis puentes peatonales 

de cuatro bahías para el parqueo de los autobuses, y esta comunidad, que está 
urgidísima de la construcción de un puente, y esto no se ha atendido. 
 

Y dicen, compañeros y compañeras, que una fotografía habla más de mil 
palabras, ahí la tienen ustedes, ahí pueden ver ustedes un camión y un grupo de 
niños en carrera cruzando esa calle.  Esto tiene que ser atendido inmediatamente, 
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no es posible que, luego de las gestiones que ha realizado la comunidad, aquí 
está una nota enviada al señor Ministro de Obras de Públicas y Transportes, el 28 
de junio, por este servidor, aún no haya tenido respuesta en ese sentido.  No es 

posible que, posteriormente, el 20 de agosto, casi un mes después, le volvemos a 
enviar una nota para que nos atienda y no se ha dignado atender esa inquietud. 
¿Qué están esperando? ¿Qué estamos esperando? ¿Qué está esperando la 

señora Presidenta? 
 
 La vez pasada que estuvimos en Casa Presidencial, nos decía doña Laura 

que ella, algunas veces, escuchaba el Plenario legislativo, me imagino que cuando 
anda de giras, porque ahí en el carro, diay, uno se entretiene. 
 

 Yo quisiera creer que doña Laura anduviera de gira, o que las personas que 
tienen como misión escuchar estos programas y pasar la información se lo digan a 
doña Laura, porque estoy absolutamente seguro de que la señora Presidenta no 

sabe de esta situación, de lo contrario, ella hubiera girado las instrucciones 
inmediatas para que esto se resolviera inmediatamente. 
 

 La comunidad ha hecho gestiones anteriormente, y saben qué nos han 
respondido, aquí está, que el valor de la obra es de mil seiscientos treinta y ocho 
dólares, a dólares de enero de 2010, y que hay que dar tiempo, que hay que 

esperar.   
 
 Crucemos los dedos para que no ocurra una fatalidad en estas carreteras, y 

uno no puede menos de cuestionarse, ¡qué prontitud!, ¡qué agilidad para 
responder a los intereses del concesionario!  Dos puentes, oigan, costarricenses 
que me escuchan, un país donde el Gobierno se da el tacazo de poner dos 

puentes en un lugar donde no hay un río, eso es un ridículo, dos puentes en un 
lugar donde no hay un río. 
 

 Por otra parte, los vecinos de Cambronero y de Esparza ya, que tienen 
grandes problemas económicos porque surgían problemas en las carreteras y se 
hundió un puente, hay va un “beilecito”, ¿verdad?, y esperen porque hay que 

esperar a que lleguen y tener la distancia, el diámetro y todos los atrasos del 
mundo, ¿para qué?, para que se vayan por Caldera, esa es.  Y uno, un puente en 
una cuesta, luego de una curva y en Cambronero, en esa mal llamada autopista, 

van dos puentes Bailey para atender las necesidades de un grupo inversionista.   
 

¿Están por encima los intereses económicos de un grupo de inversionistas 

extranjeros o la seguridad de nuestros niños y niñas costarricenses?  Si eso es la 
prioridad para los que tienen que tomar esas decisiones, señoras y señores, les 
voy a decir, lamentablemente, nuestras prioridades son diferentes, porque para mí 

está primero la salud de los y las costarricenses y más cuando son niños y niñas. 
 
 Muchas gracias, señor Presidente. 
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EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 
 Con mucho gusto, diputado. 

 
 Hay una moción de orden, que el Primer Secretario se servirá leer. 
 

EL PRIMER PROSECRETARIO EDGARDO ARAYA PINEDA: 
 
 Moción de orden del diputado Óscar Alfaro Zamora y otros diputados y 

diputadas; hacen la siguiente moción: 
 
Moción de orden para guardar un minuto de silencio en memoria del escritor 

Mario Luis Rodríguez Cobos 
 

De varias y varios diputados: 

 
Para que: 
 
Con motivo del reciente deceso del gran humanista, escritor e intelectual 
Mario Luis Rodriguez Cobos, conocido como Silo, alguien escribió 

refiriéndose a la vida de este insigne argentino, que en todas las culturas se 
manifiestan seres excepcionales que saben ahondar, comprender la 
problemática de los tiempos más oscuros y difíciles e indicar el camino, la huella 
de un futuro abierto y luminoso para la especie humana. Silo, por su reconocida 
dimensión espiritual inagotable y como infatigable constructor de paz, es uno de 
estos seres. Ha partido del Planeta tierra y nos deja para la eternidad 
invaluables enseñanzas y una visión de nuevos y amplios horizontes que por 
impredecibles y vastos resulta difícil mesurar. 
 
A este heredero de Gandhi y Martín Luther King, creador del Movimiento 
Humanista y de organismos como el partido Humanista, la Comunidad para el 
Desarrollo Humano, Convergencia de las Culturas y otras asociaciones, a quien 
en vida persiguió un solo fin: Humanizar la Tierra, es decir, descubrir el sentido 
del hombre en el mundo, se propone que el Plenario Legislativo decrete un 
minuto de silencio. 

 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 En discusión la moción anteriormente leída. 
 

 Discutida. 
 
 Ruego a los diputados y diputadas ocupar sus curules, vamos a votar la 

moción leída. 
 

Ruego a los diputados y diputadas ocupar sus curules, vamos a proceder a 
la votación.   

 
 Ruego cerrar las puertas, vamos a rogarles a los ujieres que nos ayuden 
con cerrar las puertas.  Ruego cerrar las puertas. 
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Los diputados y diputadas que estén de acuerdo con guardar un minuto de 

silencio con motivo del deceso reciente del escritor e intelectual Mario Luis 

Rodríguez Cobos, conocido como Silo, heredero de Gandhi y Martín Luther King, 
creador del Movimiento Humanista y de organismos como el Partido Humanista, la 
Comunidad para el Desarrollo Humano, Convergencia de las Culturas y otras 

asociaciones, que se sirvan ponerse de pie.  Cuarenta y cinco diputados y 
diputadas presentes, cuarenta y cinco han votado a favor; en consecuencia, se 
aprueba la moción. 

 
APROBADA. 

 

 Vamos a proceder a guardar el minuto de silencio.   
 

 (Se procede de conformidad). 

 
 Gracias. 
  

 Por el orden, diputado Góngora Fuentes. 
 

DIPUTADO CARLOS HUMBERTO GÓNGORA FUENTES: 
 
 

Presidente, gracias. 
 
Rogar la atención de los diputados y las diputadas, afortunadamente, hace 

unos días elevamos la voz aquí para manifestar nuestra inconformidad con la 
limitación de las giras que los y las diputadas podían realizar en los vehículos 
oficiales de la Asamblea Legislativa, ya veo que el directorio dejó sin efecto esa 

nota, pero tengo que aprovechar, por el orden, Presidente, este espacio para 
manifestar que ya hoy es el tercer día que tenemos problemas con el acceso a 
Internet, en el Plenario Legislativo no hay, en las oficinas viene y se va, y es una 

herramienta fundamental.  He llamado a Informática, se me indica que es un 
problema con el servidor, pero no hay respuesta. 

 

Estos asuntos no deberían ventilarse en el Plenario legislativo, esto es un 
asunto de la Administración, pero en virtud de que aquí en la Administración no 
hacen nada, yo quiero pedirle, que usted personalmente, señor Presidente, 

intervenga, porque una herramienta como esta es fundamental para el trabajo 
parlamentario. 

 

Muchas gracias. 
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EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
  
 Diputado, nada más para informar que nos acabamos de reunir el directorio 

con los encargados, las encargadas de Informática, hemos estado también…, 
mandamos a la Asesoría Legal para que nos hiciera un informe sobre las 
responsabilidades de los proveedores en esta materia, tanto de lo que significa el 

programa del portal legislativo y todo lo que es la red de esta Asamblea 
Legislativa, como de la conexión a Internet, que también es otro problema. 
  

 Hoy se nos ha dicho, que no obstante los arreglos, no se ha corregido el 
problema, pareciera ser que es un asunto del operador, de Racsa también.  Se 
está en investigación, creemos que en las próximas horas se está solucionando.   

 
 Vamos a reforzar los departamentos, una persona que la Asamblea 
Legislativa la capacitó para el manejo de estos equipos y de estos programas, se 

fue al despacho de un diputado, ahora el Directorio, por este estado de 
emergencia, se lo va a dejar sin efecto, temporalmente, este traslado de esta 
funcionaria, al despacho del diputado, para que ayude en la solución definitiva de 

este problema. 
  
 Diputado, gracias, por más bien traerlo y darnos la oportunidad de aclararlo. 

  
 Diputado Gamboa Corrales. 
 

DIPUTADO JORGE ALBERTO GAMBOA CORRALES: 
  

 Gracias, señor Presidente. 
  
 En ese mismo sentido, la Comisión de Asuntos Agropecuarios había hecho 

una solicitud para que instalasen Internet también inalámbrico, igual que en el 
despacho; pero yo hago voz o eco en el sentido que ya es hora que esta 
Asamblea Legislativa en todas sus instalaciones haya o exista Internet 

inalámbrico. 
  
 La respuesta que recibimos de parte de la Administración, o los 

encargados, o encargada, nos dice que ya esto lo tramitaron en el ICE, y si el ICE 
no viene, si no viene la empresa, pues cuándo vamos a tardar esto, porque 
instalar Internet inalámbrico es muy fácil, es comprar los aparatos, los “routers” 

nada más, y sencillamente. 
  
 Gracias. 
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EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
  
 Con mucho gusto, tomamos nota y se lo vamos a trasladar a la 

Administración, para que proceda de inmediato en lo que hiciere falta para la 
conexión definitiva, inalámbrica. 
 

 Vamos a pasar a la ratificación o no del nombramiento de la señora Ana 
Lorena Brenes Esquivel al cargo de la Procuradora General de la República, 
expediente 17.724. 

 
  

Ratificación o no del nombramiento de la señora Ana Lorena Brenes 

Esquivel al cargo de Procuradora General de la República (PGR) 
  

 (Acuerdo de reunión de Jefa y jefes de Fracción con el Directorio legislativo, con 

base en la resolución de la Presidencia de la Asamblea Legislativa, sesión ordinaria N.º 

060, celebrada el 17 de agosto de 2010). 

 
Ratificación o no del nombramiento de la señora Ana Lorena Brenes 

Esquivel al cargo de Procuradora General de la República (PGR), expediente 

N.º 17.724 
  
 Continúa en el uso de la palabra el diputado Chacón González. 
 

DIPUTADO FRANCISCO CHACÓN GONZÁLEZ: 

  
 Muchas gracias, señor Presidente, muchas gracias, compañeros diputados 
y diputadas, y muchas gracias a doña Rita, por esas expresiones de apoyo. 

 
 Decíamos en una intervención anterior, que es importante para este 
Plenario tener claro cuáles son las funciones que le asigna la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República al momento de ratificar o no el 
nombramiento del Procurador o de la Procuradora, y hacíamos una revisión 
pormenorizada de lo que en las actas de la Comisión de Asuntos Jurídicos se dijo 

cuando se discutieron los alcances de este artículo 10. 
  
 Señalábamos, por ejemplo, que era parte importante de la discusión, de 

que el nombramiento de la Procuradora o del Procurador recaía en el Poder 
Ejecutivo y que la ratificación de la Asamblea Legislativa lo que buscaba era 
garantizar que esa persona tuviera independencia de criterio, y señalábamos 

también una cita de lo que dijo el señor Presidente de ese entonces de la 
Comisión de Jurídicos, don Danilo Chaverri, quien nos decía que el nombramiento 
del Procurador, por naturaleza, es nombramiento del Poder Ejecutivo, y que la 
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Asamblea, con la ratificación, lo que busca es emitir un juicio político, el factor de 
confianza nacional de ese individuo. 
  

 Es decir, que, por un lado, se pretende asegurar independencia de criterio, 
y, por otro, que ese nombramiento sea de confianza, le otorgue confianza al país, 
porque las cualidades de la persona nombrada satisfacen de manera adecuada 

los requerimientos para el puesto. 
  
 Y más adelante, el diputado Ugalde Álvarez dijo que en ese control político, 

en que entraría en juego la Asamblea Legislativa, lo que se trataría es de que si 
realmente hubiera razones de peso para impedir la ratificación del Procurador o de 
la Procuradora, la Asamblea Legislativa armaría un escándalo porque con este 

nombramiento se estaría socavando, de acuerdo con los enfoques de la Asamblea 
Legislativa, la institución al llevar un hombre, y yo agrego ahora, o una mujer, que 
no merece la confianza de los representantes del pueblo, al ser el principal jerarca 

de la Procuraduría. 
 Y concluye el señor Presidente de la Comisión de Asuntos Jurídicos 
diciendo: Yo quisiera hacer una acotación a las manifestaciones hechas 

anteriormente, yo creo que no podemos perder de vista los alcances del control 
político, que es lo que en estos casos se persigue. 
  

 Es cierto que en el caso del Subcontralor, como en el caso del Procurador, 
en que no se exige una mayoría calificada, podría obtenerse el nombramiento sin 
que haya un consenso de los partidos, pero la utilidad del procedimiento siempre 

queda viva, porque si la persona es inconveniente desde el punto de vista moral, 
eso se ventilará en la Asamblea Legislativa. 
  

 Casualmente, en el nombramiento del Subcontralor se vio que no hubo 
objeciones morales de fuerza que pudieran hacerse valer en el Plenario legislativo, 
si hubiere esas razones entonces sí debería no ratificarse a la Procuradora o al 

Procurador; si, por ejemplo, fueran a nombrar de Procurador al abogado o la 
abogada que estuvo involucrada en el asalto a la joyería o que fuera a nombrarse 
de Procurador a algún abogado que estuviera involucrado con algún contrabando, 

como sucedió hace algún tiempo, eso se ventilaría aquí en la Asamblea 
Legislativa y eso sería suficiente para que se justifique, precisamente, la 
ratificación legislativa. 

 
 Es decir, queda muy claramente establecido, según las actas de esta propia 
Asamblea, que la no ratificación del Procurador o de la Procuradora, que le 

corresponde hacer al Poder Ejecutivo, se da cuando existan razones de peso, 
cuando se cuestione la honorabilidad de la persona nombrada, cuando se 
cuestione su capacidad, cuando se cuestionen sus antecedentes por haber 

atentado en su práctica profesional contra los principios morales o éticos, cuando 
esa persona no le dé confianza al pueblo costarricense, cuando no se tenga 
independencia de criterio. 
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 Pero, señores, nada de eso, ninguno de esos argumentos es lo que hemos 
escuchado en este Plenario legislativo cuando algunos diputados o algunas 
fracciones se oponen al nombramiento de doña Ana Lorena Brenes como 

procuradora general de la República, porque yo he de decir que, muy por el 
contrario, cuando yo reviso el expediente en la Comisión de Nombramientos y veo 
los atestados de doña Ana Lorena Brenes, no puedo dejar de concluir que se trata 

de una profesional de primer orden, tanto en el aspecto moral como en el aspecto 
de capacidad, como en el aspecto de independencia de criterio, como en el 
aspecto profesional. 

 
 Doña Ana Lorena es licenciada en Derecho de la Universidad de Costa 
Rica desde 1985, de esa Universidad doña Ana Lorena, además, se graduó con 

honores.  Doña Ana Lorena Brenes es, además, especialista en derecho público, 
también de la Universidad de Costa Rica, donde también se graduó con honores. 
 

 Además, doña Ana Lorena obtuvo un título de especialista también en 
Derecho Administrativo en el marco de la libre competencia de una universidad 
española de prestigio, como, sin duda, lo es la Universidad de Castilla La Mancha, 

donde también ella se graduó con altas calificaciones. 
 
 Desde el punto de vista académico, ella, además, empezó desde muy joven 

como asistente de la cátedra de Derecho Privado en los años 81 y 82, fue luego 
asistente de la cátedra de Derecho Administrativo en el año 1984, fue profesora de 
Derecho Administrativo de la Universidad de la Salle en 1997, fue profesora de 

Derecho Administrativo en la Universidad de Costa Rica, también en 1997, y volvió 
a ser profesora de Derecho Administrativo en esa misma Universidad en 1999. 
 

 Fue también profesora de Derecho Constitucional en la Universidad de 
Costa Rica en los años 1998 y desde 1999 hasta el 2004, y fue profesora de 
Derecho Constitucional 3, también en la Universidad de Costa Rica, desde el año 

1999 hasta el año 2004. 
 
 Pero la experiencia de doña Ana Lorena, por supuesto que no se limita a 

ser profesora de la Universidad de la Salle o de la Universidad de Costa Rica, ella 
se graduó con honores de esa Universidad y ha dado clases en esa Universidad, 
pero su experiencia profesional como Procuradora, en la Procuraduría General de 

la República, empieza desde el año 1983 y hasta la fecha, primero como asistente 
de procurador del año 83 a 1990, después como Procuradora Adjunta del 90 al 93, 
Procuradora Civil del 93 al 94, Procuradora Administrativa del 94 al 2004 y 

Procuraduría General de la República del 2004 al 2010. 
 
 Pocas veces hemos encontrado un profesional o una profesional más 

capacitada, más preparada o con más experiencia para el puesto de Procuradora 
General de la República; pero, además de dar clases y de haber ejercido 
posiciones de alto vuelo en la Procuraduría General de la República por muchos 

años, doña Ana Lorena también ha escrito libros.  Escribió un libro sobre la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, una ley concordada y 
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con citas clasificadas de jurisprudencia, en coautoría con licenciada Cristina 
Víquez Cerdas, y otro libro denominado La Ley de Jurisdicción Constitucional, 
también anotada y concordada y con jurisprudencia procesal, en coautoría con el 

licenciado Cristián Hess Araya, esto en el 2008. 
 
 Es decir, pocas profesionales más completas que la licenciada Ana Lorena 

Brenes, quien también ha publicado una cantidad incontable de artículos 
relacionados con su cargo, que podremos discutir después, uno por uno en este 
mismo Plenario para que podamos entender los alcances profesionales y 

académicos de esta abogada que hoy el Poder Ejecutivo ha propuesto y ha 
nombrado para su ratificación de esta Asamblea Legislativa como Procuradora 
General de la República. 

 
 También me gustaría discutir aquí, en el tiempo que me resta a mí en lo 
personal, y en el tiempo que otros compañeros de mi fracción o de otras 

fracciones, me cedan en días posteriores, para que hablemos sobre las opiniones 
jurídicas que ha dictado la Procuradora General de la República, en el ejercicio de 
su cargo. 

 
 Porque si algo yo quisiera que hagamos en este Plenario legislativo es que, 
al momento de votar, lo hagamos de manera informada y de manera inteligente y 

que si existe algún reproche desde el punto de vista profesional para doña Lorena 
lo discutamos aquí… 
 

EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 
 
 Gracias, diputado, continúa en el uso de la palabra, diputado para la… 

 
DIPUTADO FRANCISCO CHACÓN GONZÁLEZ: 
 

 Muchas gracias, me continuarán oyendo en sesiones siguientes. 
 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Con mucho gusto. 
 

 Pasamos a la Segunda Parte, al ser las dieciséis horas. 
 

SEGUNDA PARTE 

 
 Vamos a proceder a la discusión de proyectos de ley. 
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DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE LEY 
 

SEGUNDOS DEBATES 

 
 Los expedientes que a continuación digo estarán… están en consulta de la 
Sala Constitucional, por lo cual no se entrarán a conocer, que son: el 17.183, 

17.530, 16.847, 17.236, 16.714, 16.703, 17.384, 17.274, 17.499, 17.222 y 14.836. 
 
Convenio básico de cooperación técnica y científica entre el Gobierno de la 

República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá, 
(originalmente denominado): Aprobación del Convenio básico de 

cooperación técnica y científica entre el Gobierno de la República de Costa 

Rica y el Gobierno de la República de Panamá, expediente N.º 17.183 
 
 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia. 
 

Aprobación del Protocolo modificatorio al Tratado de libre comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, firmado en la 
ciudad de México el 5 de abril de 1994, expediente N.º 17.530 

 

 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. 
 

Aprobación del Acuerdo entre los estados miembros y miembros asociados 
de la Asociación de Estados del Caribe para la cooperación en materia de 

desastres naturales, expediente N.º 16.847 

 
 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
Reforma del artículo 4º de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, N.º 

1644 del 26 de setiembre de 1953 y sus reformas (originalmente 

denominado): Ley de modificación del artículo 4º de la Ley N.º 1644, Ley 
Orgánica del Sistema Bancario Nacional y sus reformas, expediente N.º 

17.236 

 
 En consulta facultativa en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. 

 
Aprobación de las actas de la Unión Postal de las Américas, España y 

Portugal, Congreso XIX Río de Janeiro 2005, expediente N.º 16.714 

 
 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.  
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Aprobación de las actas de la Unión Postal Universal, Congreso XXIII, 
Bucarest 2004, expediente N.º 16.703 

 

 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.   
 

Aprobación del Acuerdo de cooperación cultural entre el Gobierno de la 
República de Costa Rica y el Gobierno de la República Popular China, 

expediente N.º 17.384  

 
 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.  

 
Ley de aprobación del Convenio marco para el establecimiento de la Unión 

Aduanera Centroamericana, expediente N.º 17.274 

 
 En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.  

 
Reforma y adición de los artículos 22 y 25 a la Ley N.º 8589, Penalización de 

la violencia contra las mujeres, expediente N.º 17.499 

 
 En consulta facultativa en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.  

 
Aprobación de la Adhesión al Estatuto de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado, expediente N.º 17.222 

 
En consulta preceptiva en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 
Modificación de varios artículos de la Ley N.º 7744, Concesión y operación 
de marinas turísticas (anteriormente denominado): Modificación de varios 

artículos de la Ley de concesión de operación de marinas turísticas, N.º 7744 
(anteriormente denominado) Ley de simplificación de trámites para la 

instalación de marinas y atracaderos turísticos(originalmente denominado): 

Ley de simplificación de trámites y creación de incentivos en atracaderos y 
marinas turísticas, expediente N.º 14.836 

 

En consulta facultativa en la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia.  
 

 En consecuencia, pasamos a los primeros debates. 
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PRIMEROS DEBATES 
 

Ley de protección de la persona frente al tratamiento de sus datos 

personales, expediente N.º 16.679 
 
 El expediente 16.679, Ley de protección de la persona frente al tratamiento 

de sus datos personales. 
 
 Está en espera del tercer informe de mociones de fondo vía artículo 137. 

 
Ley de desarrollo autónomo de los pueblos indígenas, expediente N.º 14.352 
 

 El expediente 14.352, que, en consecuencia, conocemos que es Ley de 
desarrollo autónomo de los pueblos indígenas. 
 

 Está pospuesto por un mes, de conformidad con la moción aprobada el 5 de 
octubre anterior. 
 

 Reforma a varios artículos del Código Penal y adición de un nuevo 
capítulo denominado Delitos Informáticos (originalmente denominado): 

Reforma al artículo 229 bis del Código Penal y adición de un nuevo capítulo 

denominado “Delitos Informáticos”, expediente N.º 17.613 
 

Pasamos a conocer el expediente 17.613, Reforma a varios artículos del 

Código Penal y adición de un nuevo capítulo denominado “Delitos Informáticos”.  
 
Continúa la discusión, por el fondo, en el trámite de primer debate. 

 
 En esta sesión se contabiliza la tercera sesión para la presentación de 
mociones de reiteración. 

 
Adición de un artículo 8 bis y modificación del inciso k) del artículo 103 del 

Código de Minería, Ley N.º 6797 de 4 de octubre de 1982 y sus reformas, Ley 

para declarar a Costa Rica país libre de minería de metales pesados a cielo 
abierto, expediente N.º 15.948 

 

 Pasamos al expediente 15.948, Adición de un artículo 8 bis para declarar a 
Costa Rica país libre de la minería metálica a cielo abierto. 
 

 Está en espera del tercer informe de mociones de fondo vía artículo 137. 
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Ley de regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios 
residenciales con el fin de garantizar el derecho fundamental a la libertad de 
tránsito (originalmente denominado): Ley de regulación de mecanismos de 

acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el derecho 
fundamental a la libertad de tránsito, expediente N.º 17.116 

 

 Por lo cual, pasamos a conocer el expediente 17.116, Ley de regulación de 
mecanismos de vigilancia del acceso de barrios residenciales, con el fin de 
garantizar el derecho fundamental a la libertad de tránsito. 

 
 Continúa la discusión, por el fondo, en el trámite de primer debate.  
 

 En esta sesión se contabiliza la tercera sesión para la presentación de 
mociones de reiteración. 
 

Ley para la promoción y apoyo del seguro agropecuario (originalmente 
denominado) Ley de creación del programa del seguro agropecuario, 

expediente N.º 17.096 

 
 Pasamos, en consecuencia, al expediente 17.096, Ley de creación del 
programa del seguro agropecuario, que se encuentra pospuesta la discusión por 

consultas a instituciones públicas. 
 
Reformas a la Ley orgánica del Banco Central de Costa Rica (anteriormente 

denominado) Reformas a la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica y 
a la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, expediente N.º 16.008 

 

 Pasamos al expediente 16.008, Ley para reformar la Ley Orgánica del 
Banco Central de Costa Rica que está suspendida por dos meses, de conformidad 
con moción del 30 de setiembre. 

 
 Hay una moción de orden, diputados y diputadas, que la señora segunda 
secretaria se servirá leer, diputada Brenes Jiménez. 

 
LA SEGUNDA SECRETARIA ILEANA BRENES JIMÉNEZ: 
 

Moción de orden 
 

De los diputados jefes de fracción: 

 
Para que se autorice a la Presidencia a levantar la sesión antes de la hora 
reglamentaria. 

 
EL PRESIDENTE LUIS GERARDO VILLANUEVA MONGE: 

 
 Diputados y diputadas, vamos a ocupar las curules. 
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 Ruego a los diputados y diputadas que están fuera del salón de sesiones, 
que se sirvan ingresar, vamos a proceder a la votación. 
 

 Vamos a proceder a la votación de la moción. 
 
 Vamos a proceder a la votación. 

 
 Hay cuarenta y ocho diputados y diputadas presentes.   
 

 Ruego a los diputados y diputadas que ocupen sus curules. 
 
 Los diputados y diputadas que estén de acuerdo en aprobar la moción que 

autoriza a levantar la sesión antes de la hora reglamentaria, que se sirvan poner 
de pie o levantar su mano derecha.  Cuarenta y ocho diputadas y diputados 
presentes; cuarenta y cinco han votado afirmativamente, tres en contra.  En 

consecuencia, se aprueba la moción. 
 
 APROBADA.  

 
 Diputadas y diputados, al ser las dieciséis horas con seis minutos se 
levanta la sesión. 

 
 Se levanta la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luis Gerardo Villanueva Monge 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ileana Brenes Jiménez    Edgardo Araya Pineda 
SEGUNDA SECRETARIA   PRIMER PROSECRETARIO 


